
MATERIA: LEGISLACIÓN Y EJERCICIO PROFESIONAL  

 

TRABAJO PRÁCTICO: 

Unidad N 3:   

1)En el caso dado, Juliana es una pastelera famosa que se dedica a la repostería artesanal. 

Hace unos meses, Juliana amplió su negocio y comercializa sus pasteles online. ¿Las 

personas que adquieren sus pasteles online, pueden ser considerados consumidores? 

a) No, las personas que adquieren sus productos online no pueden ser considerados 

consumidores porque compran los pasteles de la marca “Dulce Juliana” a través de 

internet y en los contratos celebrados por este medio los compradores no son 

consumidores. 

b) Sí, los compradores de sus productos pueden ser considerados consumidores porque 

compran los pasteles “Dulce Juliana” para consumirlos en 24 horas. 

c) No, los compradores de los pasteles “Dulce Juliana” no pueden ser considerados 

consumidores porque los productos comestibles como los que vende Julieta a través de 

internet están exentos de la protección de consumo. 

d) Sí, los compradores de sus productos pueden ser considerados consumidores en la 

medida que adquieran los pasteles de la marca “Dulce Juliana” para su consumo particular 

o de su grupo familiar, es decir como destinatario final de los productos adquiridos. 

e) No, los compradores de los productos de Juliana no pueden ser considerados 

consumidores porque el objeto sobre el que recaen las compras son productos 

perecederos y los que adquieren los mismos no están protegidos por las leyes que 

amparan a los consumidores. 

2)En el caso dado, Juliana, es una pastelera famosa que se dedica a la repostería artesanal. 

Juliana logró abrir varias tiendas físicas donde no solamente vende tortas y pasteles para 

llevar, sino que también son cafés donde se puede pasar un momento agradable 

saboreando sus últimas creaciones. Hace unos meses, Juliana amplió su negocio y 

comercializa sus pasteles online. ¿Si comercializa sus pasteles a través de internet, Juliana 

será considerada proveedora en tales contratos de consumo? 

a) No, Juliana al vender sus pasteles online no es considerada proveedora de tales 

bienes porque para ser considerada de tal manera debe tener más de un millón 

de clientes en su página web. 

b) No, Juliana al vender sus pasteles online no es considerada proveedora de tales 

bienes porque son productos perecederos y los contratos de consumo no 

incluyen transacciones sobre los mismos. 

c) Sí, Juliana al vender sus pasteles online es la proveedora de tales bienes porque 

se destaca en su profesionalidad ya que acabadamente conoce sus productos, la 



manera de fabricarlos, el diseño de su página web, los medios de pago, forma de 

entrega y plazos. 

d) Sí, Juliana al vender sus pasteles online es la proveedora en los contratos de 

consumo porque es la parte débil en este tipo de contratos celebrados a distancia 

ya que si no cumple con las condiciones expresadas en los mismos perderá los 

clientes. 

 

3) Leonel Gálvez de 55 años está casado con Sandra Leiva y viven juntos en un 

departamento de Santa Fe. Tienen 3 hijos, los cuales son mayores de edad y residen en el 

mismo domicilio ubicado en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones. Uno de sus hijos 

(Tomas) se encuentra estudiando en la universidad la carrera de ingeniería y por sus 

elevados costos consiguió un trabajo. Leonel decide transferir a su hijo un departamento 

que se encuentra a cercanías de su Trabajo. Pasado un tiempo, Tomas decide volver a vivir 

con sus hermanos. Al departamento desocupado lo pondrá en alquiler temporario 

destinado para estudiantes. 

En base al caso dado: 

1- Realizado un contrato de Locación Tomás sería ¿el Locador o Locatario? ¿Por 

qué?    

2- ¿Cuál es el objeto del Contrato? 

3- En este caso ¿Cuál es el destino?  

4- Al ser un contrato de Locación ¿Qué obligaciones tiene el Locador? Y ¿Qué 

obligaciones tiene el Locatario?   

4) ¿En qué consiste el contrato de suministro? ¿Cuál es el plazo máximo por el que 

puede convenirse el contrato de suministro? 

5)Marque la opción correcta según corresponda: 

a) En el contrato de leasing, quien tendrá la tenencia, uso y goce del bien a cambio del 

pago del canon al dador hasta ejercer la opción de compra se denomina: 

Benefactor. 

Tomador. 

Fiador. 

Usuario. 

Cedente 

6) ¿Cuáles son las partes en un Contrato de Fideicomiso? 

7) ¿Cuándo hay un contrato de seguro?  ¿Qué es la prima? 

8) Defina el Contrato de Transporte  


